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SIJSCRitilON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4.90
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Por uo año.................... 20

Por seis ineses.............  10,66

Por tres id .................. •’

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm 341.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corle sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Recuerdo A los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de mi 

Autoridad el art. 21 de la ley de caza, 

que prohibe terminantemente se pueda 

cazar en dias de nieve, encargándoles 

vigilen con el mayor celo y diligencia 

por su mas exacto cumplimiento, y 

poniendo á disposición de los Juzgados 

municipales para que sean corregidos 

con arreglo <4 la ley A todos los que en 

tales dias se permitan de cualquiera 

modo quebrantar el precepto estable— 

cilio en el citado articulo, sin que les 

sirva de excusa el que se hallen pro

vistos de la correspondiente licencia de 

caza.

Burgos 8 de Diciembre de 1885.

El Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA
DE BURGOS.

El limo Sr. Director general de 
Beneficencia con fecha 30 de Noviem
bre último dice á esta Junta lo que 
sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
me ha comunicado con esta fecha la 
Real orden siguiente: = «l'mo Sr: 
Visto el expediente instruido por la 
Junta de Beneficencia'' de Burgos A 
instancia de I). Cesáreo Saiz, y remiti
do á este Ministerio por el Gobernador 
de dicha provincia, en solicitud de 
que se confie A la expresada Corpora
ción provincial el patronazgo y admi
nistración de la obra-pia instituida en 
el pueblo de Quincoces por I). Ga
briel de Badillo y Largadla; y consi
derando que del exámen de los antece
dentes aparece que estas Memorias se 
hallan huérfanas de representación, y 
por consiguiente comprendidas en el 
caso segundo, facultad novena, del ar
ticulo 11 de la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875: S. M el Iby (q. I) g.) 
ha tenido A bien confiar á la Junta de 
Beneficencia de Burgos el patronazgo 
y administración de las Memorias de 
que se trata, sin perjuicio del derecho 
que en su dia reclamasen b s que lo 
tengan á dichas funciones. Lo que 
de Real orden participo á V. 1. á los 
efectos oportunos »=Lo que traslado A 
V. S. para iguales fines •

Y esta Junta, en sesión celebrada el 
dia 5 riel actual, ha acordado hacer 
pública dicha superior disposición en 
este periódico oficial para que llegando 
á conocimiento de las personas intere
sadas pueda ejercer su misión con la 
regularidad y exactitud que desea, de
jando el camino abierto A todos aque
llos que con título bastante se conside
ren con derecho A representar la fun
dación instituirla en Quincoces por D. 
Gabriel de Badillo y Largadla.

Burgos 5 de Diciembre de 1883.= 
El Gobernador interino, Presidente, 
Benigno de Arce. = P. A. I). L. J.= 
Daniel González Miguel, Secretario 

DIPUTACION PROVINCIAL I
DE BURGOS. j

Extracto de su sesión del dia 6 de ' 
Noviembre de 1883.

Abierta á las siete y media do la 
noche bajo la presidencia del Sr D. 
Victoriano Zumárraga v asistencia de 
los Sres. Martínez de| Campo, Rilova, 
Huidobro, Mendez, González Marrón, 
Gil. Bartolomé, OGa, Casaviella, Fer 
nandez Izquierdo, Arecbavala, Chico, 
Caslrillo, Cuadrao, de Simón, y Era- 
nueva, diose lectura del acta de la 
anterior de 5 riel actual y quedó apro
bada, con las aclaraciones hechas por 
el Sr. Fernandez Izquierdo y Sr. Pre
sidente respecto A atribuciones de la 
Corporación para revocar sus propios 
acuerdos.

Se acordó que pasara á informe, de 
la Comisión de Fomento el oficio del 
Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, pi
diendo que al volarse el presupuesto 
adicional del corriente ejercicio se in
cluyan en él 3 900 péselas que sobre 
la cantidad consignada en el ordinario 
dice ser necesarias para el pago de los 
aumentos graduales de maestros y 
maestras.

Diose cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo que se le remita 
copia certificada del acta de la sosion 
del dia 2 de este mes en lo rela'ivo A 
la elección de Vicepresidente de la 
Comisión provincial, para resolver la 
instancia presentada á su autoridad 
por el Diputado D. Hilarión Ruiz Ca
saviella en solicitud de que se suspen
da el acuerdo que la Diputación dictó 
nombrando para dicho cargo á D. 
Emeterio Cuadrao, y se acordó que se 
haga asi.

Visto el oficio en que el Director de 
la Imprenta provincial participa haber 
recibido aviso del comisionista de Bil
bao de haber llegado á aquel puerto la 
máquina tipográfica destinada A dicho 
Establecimiento, se acordó autorizar 
al expresado Director para que dis
ponga la colocación de la máquina tan 
pronto como llegue, valiéndose del ofi
cial mecánico que considere compe

tente para montarla, ajustarla y de
jarla expedita.

Seguidamente el Sr. Presidente 
anunció que iba á procederse al nom
bramiento del cargo de Vicepresidente 
de la Diputación.

Hecha la votación por papeletas y 
verificado el escrutinio resultó el Sr. 
D. Federico Martínez del Campo favo
recido con 14 votos, saliendo tres pa
peletas en blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró nombrado para el cargo de. Vice
presidente de la Diputación al expre
sado Sr. I). Federico Martínez del 
Campo.

Dicho Sr. expresó SU gratitud á los 
Sres. Diputados y prometió correspon
derá tan señalada distinción, quedan
do la Diputación enterada con agrado 
de dichas manifestaciones.

Se acordó desestimar la pretensión 
del Ayuntamiento y varios vecinos de 
Castromorca de que se traslade la ca
pitalidad de aquel distrito municipal 
al pueblo de Olmos de la Picaza.

Diose cuenta del informe emitido 
por la Comisión do H icb'nda sobre la 
mocion verbal hecha en la sesión an
terior por el Sr. Casaviella, acerca de 
la necesidad de gestionar en el sentido 
de que el Delegado del Banco de esta 
Capital nombre en el segundo mes de 
cada trimestre un número bastante de 
recaudador's para verificar oportuna
mente la cobranza de las contribucio
nes directas, en cuyo diclámen se pro
ponía; I °, que se nombrase una Co
misión de la Diputación que gestionase 
con la Delegación de Hacienda para 
salvar á los pueblos del peligro que 
constituye á los Ayuntamientos el ex
presado proceder por exigirseles el 
pago de lodos los recibos cobrables é 
incobrables que la Delegación de Ha
cienda les entrega; y 2.°, que con las 
medidas que dicha Comisión adopte, 
la Diputación acuerde lo que considere 
procedente.

Puesto A votación dicho diclámen 
quedó aprobado por unanimidad, con- 

i (¡riéndose A la Comisión de Hacienda 
la misión que en él se expresa.

En el expediente formado á virtud



de instancia presentada en la sesión 
anterior por el Diputado Sr. I). Hilarión 
Ruiz Casaviella, alzándose para ante el 
Ministerio déla Gobernación del acuer
do adoptado en 2 del actual por el 
cual se nombró Vicepresidente de la 
Comisión provincial á D. Emeterio Cua
dran Cotorro, diose cuenta del dicta
men de la Comisión de Gobernación, 
en el que so proponía que se diese 
curso á la misma dentro del plazo y 
por el conducto que estab'ece el ar
tículo 144 de la ley provincial, acom
pañando copia certificada del acta en 
que conste el acuerdo recurrido, y so 
acordó aprobar dicho dictámen.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar en revisión las resoluciones 
adoptadas por la provincial que á con
tinuación se expresan:

La de 22 de Setiembre en que se 
aprobaron las cuentas de gastos del 
Inspector de primera enseñanza de vi
sitas extraordinarias y material corres
pondientes al segundo semestre del año i 
económico de 1882-83, importantes I 
respectivamente 460 pesetas la pri- ' 
mera y 127'17 la segunda.

Las de 15 y 20 de Octubre dictadas 
en el expediente de apertura de las 
clases de dibujo de la Academia del 
Consulado verificada el 15 de Octubre 
último.

La de 27 de Octubre por la que se 
remitió al Ayuntamiento de Madrigal 
del Monte el proyecto de reedificación 
de la casa-escuela de aquel pueblo 
formado por el Arquitecto provincial.

La de 6 de Octubre por la que se 
remitió al de Vilviestre del Pinar otro i 
proyecto formado por el mismo funcio
nario de reedificación de la casa titu
lada escuela vieja.

La de 4 de Julio en que se aprobó 
una cuenta de salidas del mismo Ar
quitecto y del Delineante por valor de 
150 pesetas.

La de 11 de Julio en que se deter- :• 
minó la remisión al Ayuntamiento de ; 
Grijalva del proyecto formado por el ¡ 
mismo Arquitecto de construcción de ■ 
una casa Consistorial y de Escuela.

La de 7 de Julio por la cual se re- i 
milió al Ayuntamiento de Castrillo de i 
la Vega el proyecto de construcción de | 
una casa Consistorial y dos Escuelas, i

La de 22 de Agosto por la que se 
mandó al Ayuntamiento de Solarana 
un proyecto de construcción de casa 
Consistorial, formado también por el ■ 
Arquitecto provincial.

La de 28 de Julio en que se nombró I 
á D. Leonardo Arreba Beoyo para el 
cargo de Inspector-Maestro deCaligra- I 
fia y Secretario del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, en ¡ 
la vacante de dicho cargo producida i 
por la renuncia del que la desempe 
Baba.

La de 20 de Octubre en que se (lis 
puso tercera subasta de) racionado del 
Colegio de sordo-mudos para los meses 
que quedan del presente año económico 
y tres primeros del próximo, en razón á 
no haber tenido efecto las dos anun
ciadas por falta de licitadores.

I 

La de 10 de Otubre en que se acce
dió á la solicitud de D Vicente Pala
cios, de que su hijo sordo-mudo Joa
quín siguiera asistiendo á las clases de 

' dicho Establecimiento.
La de 4 de Julio por la que se agra

ció al ciego Sebastian González Ronda, 
hijo de Rogelio González, vecino de 
Villafruela, con una de las plazas de 
alumno pensionado del Colegio de sor
do mudos, perteneciente al partido de 
Lerma.

La de 28 de Junio en que se ordenó 
la admisión de la sordo-muda Josefa 
González Sánchez en concepto de pen
sionada por la provincia de Vizcaya.

En el expediente sobre renuncia he
cha en 28 de Setiembre último por D. 
Angel Revilla de los cargos de Director

si se tomaba en consideración la pro
posición discutida, y quedó acordado 
en sentido negativo por mayoría de 
14 votos de los Sres. Martínez del 
Campo, Chico, Castrillo, Eranuevá, 
González Marrón, Arecbavala, Bartolo
mé, de Simón, Huidobro, Rilova, 
Cuadrao, Ruiz Oria, Gil y Sr. Presi
dente, contra (res de los Sres. Casa- 
viella, Fernandez Izquierdo, y Mendez.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez menos cuarto 
de la noche.

Burgos 6 de Noviembre de 1883,— 
El Presidente, Victoriano Zumárraga 
=Los Diputados Secretarios, Gumer
sindo Gil.—Daniel de Sirnon.

interino y Capel lao del Colegiode sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, diose 
cuenta del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se aprueben 
en revisión las resoluciones adoptadas 
por la Comisión provincial en 29 de 
dicho mes de nombramiento interino 
hecho en favor de D. Agapito Sancho, 
Profesor de música del Establecimiento, 
para el cargo de Director, y el de D. 
Miguel de la Puente y Pedrero para el 
de Capellán interino, y proponiendo 
que se anuncie la vacante de dichas 
plazas por el tiempo que la Diputación 
considere necesario con el objeto de 
verificar su provisión en propiedad.

Puesto á votación el dictámen, que
dó aprobado por unanimidad en la 
parte relativa á la aprobación de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial, y por todos los Sres. pre
sentes, menos por el Sr. Martínez del 
Campo, en lo referente al anuncio de I 
la vacante, determinándose que se con- ; 
cediese á los aspirantes el plazo de, ; 
ocho días para la presentación de so- ' 
licitudes.

En el expediente formado á virtud ¡ 
de comunicación del Sr. Conservador ; 
del Museo provincial de 20 de Seliem- i 
bre último participando el fallecimiento : 
del Conserje interino del mismo D Juan i 
Barbadillo Martínez, diose cuenta del 
informe de la Comisión de Fomento i 
proponiendo que se aprobase en revi- i 
sion el acuerdo de la provincial de 22 : 
de Setiembre último por el que se con- i 
firmó el nombramiento interino hecho 
por el expresado Sr. Conservador en 
favor de D. Francisco Manzano y Ruiz 
y se anunció la vacante, y que la Di
putación señalase día para verificar el ; 
nombramiento en propiedad; y se acor- j 
dó por unanimidad aprobar dicho dic- > 
támen y que se verifique dicho nom- • 
bramiento en la sesión de mañana.

Diose nuevamente lectura de la pro- í 
posición presentada en la sesión ante
rior por los Sres. Aparicio, Fernandez 
Izquierdo y Mendez pidiendo á la Di
putación que se sirva declarar que en ¡ 
los nombramientos ó elección de per- i 
sonas debe en caso de empate proce- i 
darse á la designación por suerte; y ¡ 
despues de una breve discusión en la i 
que tomaron parte los Sres Fernandez ¡ 
Izquierdo, Arecbavala, Cuadrao, y Mar- í 
linez del Campo, se pasó á volar sobre i

! Extracto de la sesión del dia 7 de No

viembre de 1883.

Abierta á las siete y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. I).

I Victoriano Zumárraga y asistencia de 
■ los Sres. Martínez del Campo, Chico, 
I Castrillo, González Marrón, Arechava- 
I la, Bartolomé, Mendez, de Simón, 

Huidobro, Fernandez Izquierdo, Apa-
I ricio, Rilova, Ruiz Casaviella, Cua- 
i drao, y Gil, diose lectura del acta de 

la anterior del 6 y quedó aprobada.
Se acordó que pasara á la Comisión 

do Fomento el oficio en que el Direc- 
¡ tor de carreteras provinciales hace 
; presente la necesidad deque se obligue 

á los Alcaldes de Castil de Peones y 
I otros á que lleven á cabo los acopios 
I de piedra para el afirmado de la car

retera de Villafranca Montes de Oca á 
Castil de Peones, y á que pongan á 
disposición del contratista varias fincas 
que el expresado camino ha de ocupar.

Se acordó que informe el Sr. Diputado 
Inspector Director del Campo práctico 
de agricultura sobre la instancia de la 
Superiora de las Hermanitas de los 
ancianos desamparados de esta Ciudad 
en que solicita la concesión gratuita de 
100 árboles y 200 arbustos del expre
sado Campo para el huerto de dicho 
asilo benéfico.

La Diputación quedó enterada de la 
instancia en que D. Antonio Estefanía 
y Moreno, natural de Alcocero, da las 
gracias por la protección que la Pro
vincia le ha dispensado para seguir su 
carrera de Capataz agricola que ha 
terminado en el Instituto agrícola de 
Alfonso XII.

Se acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Fomento otra instancia 
del mismo sugeto pidiendo que se le 
costeen los estudios necesarios para 
obtener la carrera de Perito agrícola.

En el expediento sobre fijación de 
limites jurisdiccionales entre los dis
tritos municipales de Quintanilla So
muñó y Villavieja, diose cuenta del 
informe de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se nombren dos Dipu
tados provinciales que presencien el 
expresado deslinde que practiquen los 
dos Ayuntamientos contendientes, y se 
acordó aprobar dicho dictámen y de
signar para desempeñar dicho cargo á

los Sres. Diputados D. Federico Mar- 
í linez del Campo y D. Federico Feroan- 
I dez Izquierdo.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
aprobar en revisión las resoluciones de 
la provincial que á continuación se 
expresan:

La de 51 de Octubre disponiendo 
¡ que pase á informe del Sr. Ingeniero 

, Jefe del Estado en la provincia el 
■ proyecto formado por la Dirección de 
I carreteras provinciales de un puente 
i sobre el rio Tirón, que ha de formar 
I parlo de la prolongación de la carretera 

provincial de Pancorbo á Cerezo, desde 
este último punto al empalme de la de 
Belorado á Tormentos.

Las de 20 de Julio y 19 de Setiem
bre sobre que se obligue á varios Veci
nos de Cortes á verificar la limpia de 
las regueras contiguas.

La de 6 de Agosto en que se otorgó 
á la Asociación de escritores y artistas 
la subvención de 125 pesetas para los 
gastos de la exposición literario artís
tica que ha de tener lugar en Madrid á 
mediados del próximomes deDiciembre.

La de 19 de Setiembre en que se 
nombró al Vocal de la Comisión D. 
Joaquín González Marrón para que 
asistiera á nombre de la Diputación al 
Congreso Nacional de Agricultores que 
se celebró en Va I ladolid en los dias 27 
al 50 del mismo mes.

La de 11 de Agosto en que se dis
puso que los acogidos del Hospicio 
destinados á las labores del Campo 
práctico de agricultura recibiesen ra
ción doble durante las operaciones de 
recolección de cereales

La de 6 de Octubre que otorgó la 
gratificación de 60 pesetas á cada uno 
de los alumnos Francisco Barrio y 
Antonio Estefanía de la sección de 
Capataces agricolas en la Escuela 
general de agricultura, que han con
cluido sus carreras, con el objeto de 
que costearan el viaje desde Madrid á 
sus respectivos pueblos.

La de 3 de Octubre en que se apro
bó el acta do recepción definitiva y 
liquidación general remitida por el 
Director general de carreteras provin
ciales de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera de Cova- 
rubias á Cuevas de San Clemente para 
el año económico de 1882-83, sumi
nistrados por el contratista D. Manuel 
Burgos.

La de 3 de Octubre en que se dis
puso que el Ayuntamiento de la Me- 
riodad de Castilla la Vieja informase 
acerca de la instancia presentada con 
fecha 6 de Setiembre por D. Ignacio 
de Fióla, como apoderado de I). Anto
nio Arangüena, contratista de las obras 
del trozo l.° de la carretera provincial 
de Villarcayo al puente de Santelices, 
en solicitud de que dicha Corporación 
abonase las certificaciones de obras 
ejecutadas que corresponde satisfacer 
y los intereses de su importe.

La de 6 de Octubre aprobando las 
relaciones de indemnizaciones deven
gadas por los empleados de la Direc
ción de carreteras provinciales en las



salidas hechas por los mismos á obras 
de conservación.

i;n el expediente formado á virtud 
de instancia dirigida por el Ayunta
miento de Basconcillos del Tozo á esta 
Corporación con fecha 4 del actual en 
solicitud de que no se lleve á efecto la 
subasta anunciada en el Boletín de 
Ventas de osla provincia de unos terre
óos valdíos que son de aprovecha
miento común pertenecientes á los 
pueblos de Amellares, Basconcillos y 
otros, diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento manifestando 
que dichas fincas no deben ser vendi
das, y proponiendo que la Corporación 
acuerde elevar una instancia al Exorno. 
Sr. Ministro de Hacienda en solicitud 
deque se suspenda, ó se declareen 
su caso la nulidad de los remates 
anunciados para los dias 16 y 17 del 
actual y 4 del próximo Diciembre, de
clarándolos exceptuados de la venta 
por ser de aprovechamiento común, asi 
como todos los que estén en igual 
caso, á reserva de que dicha corpora-

Diputado y que el acuerdo adoptado j 
ya por la Diputación de construir de i 
nueva planta un nuevo edificio desti
nado á la Beneficencia provincial está 
sobradamente justificado por la nece
sidad de separar á los acogidos del í 
foco de infección en que hoy se hallan 
Aseguró que los terrenos de Sao Agus- i 
lin son permeables y muy á propósito 
para el objeto á que se destinan y 
que la dotación de aguas será abun
dante y su precio no podrá subir mu 
cho mas de la suma calculada por el ' 
Arquitecto, terminando por invitar al ■ 
Sr. Casaviella á que indicase otro lu- i 
gar mas á propósito para la construc
ción del nuevo edificio.

Rectificaron los Síes. Casaviella y 
Méndez.

El Sr. Martinez del Campo, á nom
bre de la expresada Comisión, dijo que 
esta no tenia ningún interés en apre
surar su trabajo, sino que por el con
trario creía que debía procederse con 
todo detenimiento en tan importante 
asunto. Aseguró que la Comisión de

oficio al mencionado Sr. Delegado ex
presivo de los perjuicios que la Dele
gación del Banco de España está oca
sionando á los Ayuntamientos y á los 
pueblos de la provincia, y quedó acor
dado asi por unanimidad.

Seguidamente se procedió á nom
brar en votación por papeletas Con
serje en propiedad del Museo provin
cial.

Verificado el escrutinio resultó que 
obtuvieron votos I). Francisco Iñiguez 
7, 1). Francisco Manzano 5, D. Fran
cisco Iñiguez Villanueva I, D. Alana- 
sio Ramos i, saliendo una papeleta en 
blanco.

Suscitóse duda acerca de si debia 
computarse al aspirante D. Francisco 
Iñiguez el voto que se había emitido en 
favor de I). Francisco Iñiguez Villa- 
nueva, y puesto á votación nominal, 
quedó acordado en sentido afirmativo 
por mayoría de 8 votos de los Sres. 
Martinez del Campo, Bartolomé, Mén
dez, de Simón, Huidobro, Fernandez 
Izquierdo, Casaviella, y Cuadran,contra

la Intervención de Hacienda de esta 
provincia con objeto de percibir el i 
por 100 que les corresponde en el año 
económico de 1882-85 del ingreso 
efectivo en Tesorería por los valores de 
la matricula de la contribución indus
trial y adiciones, según lo prescrito en 
el reglamento de 15 de Julio de 1882.

(Fecha y firma.)

El Alcalde,
El Secretario,

Se pondrá un timbre móvil de 10 
céntimos.

Providencias judiciales.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Maleo Guerra Navarro, Secre
tario de Sala de la Audiencia terri
torial de Burgos,
Certifico: que en el pleito de que 

se hará mención se dió sentencia en 
cien municipal y los demás Ayunta
mientos interesados instruyan en el 
plazo que determine la superioridad el 
expediente comprobatorio del carácter 
de aprovechamiento común que reunen 
tales bienes; y la Diputación acordó 
por unanimidad aprobar dicho dic- 
támen.

En el expediente sobre construcción 
de un nuevo edificio destinado á 
casa provincial de Beneficencia, diose 
nuevamente lectura del dictamen emi
tido por la Comisión de Gobernación, 
en que se proponía que, en vista del 
plano formado por el Arquitecto pro
vincial de los terrenos que la Diputa
ción posee contiguos al establecimiento 
de San Agustín y de otros de dominio 
particular cuya adquisición considera 
la Comisión expresada indispensable 
para constituir el solar del nuevo edifi
cio, acuerde que se oigan las proposi
ciones de venta que hagan los propie
tarios de dichos terrenos, para que. con 
vista de ellas resuelva la Corporación 
provincial lo que considere conve
niente.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
impugnó el diclámen, asegurando que 
era imposible la realización del pro
yecto por la falla de aguas que eran 
necesarias y la enorme cifra que á su 
juicio será necesario destinar á la ad
quisición de las mismas, cuya cifra 
calculó en 50.000 duros. Añadió que 
según los datos de la Memoria de los 
Médicos á quienes se ha oido sobre las 
condiciones de higiene que ha de tener 
el Establecimiento, el nuevo edificio 
costará mas de 12 millones de reales; 
y terminó pidiendo á la Dipulacioa que 
desechase el proyecto, limitándose la 
Corporation provincial á adquirir un 
edificio que con las reparaciones nece
sarias pudiera satisfacer las necesida
des del asilo benéfico de que se trata.

El Sr. Mendez, á nombre de la Co
misión de Gobernación, le contestó (pie 
los detalles del informe del Arquitecto 
explicaban satisfactoriamente las difi
cultades mencionadas por dicho Sr.

Gobernación no podia menos de respe
tar las apreciaciones del Arquitecto 
provincial mientras otra opinión tan 
autorizada como la de dicho funciona
rio no viniese á demostrar su inexacti
tud. Añadió que la Comisión de Gober
nación ha oido en cumplimiento de su 
deber á los Médicos sobre las condi
ciones higiénicas que debe tener el 
nuevo edificio, pero que esto no obsta
ba á que se modificasen en algo dichas 
apreciaciones si la ejecución estricta 
de ellas exigía que el nuevo edificio 
tuviese un precio superior á los recur
sos con que cuenta la Provincia. Dijo 
que no era el presente el momento 
oportuno para entrar en las aprecia
ciones que el Sr. Casaviella habia ex
puesto, toda vez que la solución del 
diclámen se reducía á oir á los dueños 
de los terrenos de particulares que era 
necesario adquirir, y cuya extensión 
es relativamente insignificante, sobre el 
precio á que están dispuestos á ven
derlos.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación el diclá
men y quedó aprobado por mayoría de 
15 votos de los Sres. Martínez del 
Campo, Chico, Caslrillo, González 
Marrón, Arechavala, Bartolomé, Men
dez, de Simón, Huidobro, Fernandez 
Izquierdo, Aparicio, llilova, Cuadrao, 
Gil, y Sr. Presidente, contra 1 del Sr. 
Casaviella.

La Diputación acordó asi bien que la 
Comisión de Gobernación fuera la que 
oyese á los propietarios á que hace re
ferencia el diclámen.

Dicho Sr. Casaviella, á nombre do 
la Comisión de Hacienda, manifestó 
que en cumplimiento de la misión que 
se la confirió en la sesión anterior ha
bia conferenciado con el Sr. Delegado 
de Hacienda, el cual se habia mostrado

I benévolo y dispuesto á procurar que se 
¡ adopten todas las medidas necesarias 
1 para hacer desaparecer los obstáculos 
■ que se opongan á la marcha regular 

de la recaudación, y propuso á nom
bre de dicha Comisión que se dirija un

6 de los Sres. Chico, Caslrillo, Apa
ricio, Rilova, Gil, y Sr. Presidente.

En su virtud el Sr. Presidente de 
claró nombrado al aspirante D. Fran
cisco Iñiguez.

Se acordó que pasara A la Comisión 
de Fomento el expediente sobre nom
bramiento de portero de la Escuela 
Normal de instrucción primaria, va
cante por fallecimiento de D. Damian 
López.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y cuarto de la noche.

Burgos 7 de Noviembre de 1885.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
— Los Diputados Secretarios, Daniel 
de Simón.=Gumersindo Gil.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Practicada ya por esta dependencia la 
liquidación del 1 por 100 del ingreso 
efectivo en la Caja del Tesoro por los 
valores de la matrícula de la contribu
ción industrial del año económico de 
1882-85, teniendo presentes las condi
ciones correspondientes á cada distrito 
municipal, se hace saber á los Sres. 
Alcaldes y Secretarios para que auto
ricen legalmente á persona que haya de 
percibir en su nombre dicho premio, ó 
se presenten en la Intervención de Ha
cienda con objeto de que pueda expe
dirse el libramiento á su favor en de
bida forma.

Debe advertirse que el pago ha de 
quedar realizado precisamente dentro 
del mes que rige, en que se cierra el 
semestre de ampliación del mencionado 
ejercicio.

Burgos 6 de Diciembre de 1885. = 
Juan M. Martin.

Modelo de la autorización que se cita.

Ayuntamiento constitucional de

Los que suscriben autorizan á D......
para que en su nombre se presente en

15 de Noviembre último, la cual com
prende el encabezamiento y parle dis
positiva que dicen así:

«En la ciudad de Burgos á 15 de 
Noviembre de 1885, en los autos de, 
mayor cuantía que procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Bilbao 
ante la Sala de lo civil de esta Au
diencia, son y penden por virtud de 
apelación entre partes, de la una D. 
Ildefonso Arrese. y Ochandiano, vecino 
de Bilbao, confitero, defendido por el 
Abogado Lie. D. Fermín Casado, y 
representado por el Procurador D. Gre
gorio Pineda, y de la otra i). José Hur
tado Urquijo, de la misma vecindad, 
comerciante, defendido por el Abogado 
Lie. D. Saturnino Nieto y representado 
por el Procurador I) Rafael Benito, y 
los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de D. Eugenio Eche
varría y D. Patricio Monreal, sobre 
tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados á los dos últimos á instan
cia del D. José.= Fallamos que debe
mos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia á la parte ape
lante la sentencia dicha, por la que se 
absolvió á D. José Hurlado, D. Eu
genio Echevarría y D. Patricio Monreal 
de la demanda de tercería de mejor 
derecho contra ellos promovida por 
D Ildefonso Arrese, sin hacer especial 
condenación de costas. Asi por esta 
nuestra sentencia, que además de no
tificarse en los estrados del Tribunal y 
dé hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Evaristo de Cuenca. 
=Miguel Gil y Vargas.=Vicente Ro
dríguez Junquera.=JoséMaría Forjaco.
=Manuel Cubells •

Para que conste, con la remisión ne
cesaria, y para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos á 5 de 
Diciembre de 1885.= Lie. Maleo 
Guerra.



JUZGADO DE INSTRUCCION

de Roa.

D. Prudencio llioojal y Sopeña, Juez 
de instrucción de esta villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: que para hacer pago 

<ie las penas pecuniarias que fueron 
impuestas á Toribio Arranz Maté, na
tural y residente en Berlangas. en la 
causa criminal que se 'e formó y siguió 
sobre homicidio de Li-*m-s C-iihja, se 
le venden al Toribio los bienes qne se 
pasa á designar,

1. a Un corral en el casco de Ber- 
langas, señalad,) con • I núm. 2, á la 
calle titulada de la Plaza, linda por la 
derecha según se entra de herederos 
de Tomás Perez, izquierda de Simón 
Vicente, lasado en 575 pesetas.

2. * Un pajar á la calle de las He- 
ras, en dicho pueblo de Berlangas, 
liúda derecha Simón Corral, izquierda 
la calle de las Heras, en 250 pesetas.

3 a Un solar de casa en referido 
pueblo de Berlangas, A la calle Real, 
linda por la derecha entrando de Nieeto 
Camarero, izquierda calle, en 50 pe
setas.

4.a Una viña en término de Ber
langas, al pago de las viñas, de 700 
cepas, linda Oriente de Dámaso San 
Juan, Poniente y Norte de Francisco 
Ornillos, en 700 pesetas.

La persona ó personas que deseen 
interesarse en la subasta de las lincas 
deslindadas pueden concurrir á hacer 
postura el dia 27 de Diciembre cor
riente á las diez de la mañana en la 
audiencia de este Juzgado y el muni
cipal de Berlangas, advirtiendo á los 
Imitadores que para lomar parle en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de dichos bienes, sin cuvo 
requisito y el de presentar la cédula 
personal no serán admitidos.

Dado en Roa á l.° de Diciembre de 
1883. = Prudencio Hínojal.= Por su 
mandado, Eleuterio Arronles.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Reñí osa.

I). Julián Ordofi'Z y Prado, Juez de 
instrucción del partido de Reinosa.

Por el presente cito, llamo y em- i 
plazo á José Fernandez y Fernandez, 
soltero, de 11 años de edad, sirviente 
que fué de D. Juan Calderón, vecino 
de Rebolledo Camero, natural de Pí- ■ 
fiases, partido judicial de Labianp, pro- ' 
vincia de Oviedo, cuyas señas perso
nales á continuación se expresan, para 1 
que dentro del término de diez dias se i 
presente en la cárcel pública de este ! 
partido en clase de preso provisional- i 
mente, con apercibimiento de que de ' 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
cantándose <1 indicado plazo desde la 
inserción de este edicto en el Boletín . 

oficial de la provincia de Burgos. Pues 
asi lo tengo acordado en la pieza do 
prisión provisional procedente de la 
causa que contra el mismo se instruyo 
por robo ejecutado en la casa del ex
presarlo D Juan Calderón el dia 8 de 
Setiembre é timo, y con motivo de no 
haberse presentado al Juzgado en el 
término designado en la obligación 
apud-acla, en virtud de la que fué 
puesto en libertad provisional.

Darlo en Reinosa á 1 0 de Diciembre 
de 1883.—lulian ()rdoñez.= Por su 
mandado, Laureano Medina.

Señas del procesado.

Estatura en proporción de su edad, 
cara larga, nariz regular, ojos garzos, 
pelo castaño, color bueno, sin seña 
particular.

EDICTO.

D. Justo Izquierdo y Vaciles, Teniente 
graduado Alférez del 2.° Batallón 
del Regimiento infantería ríe Tarra
gona, núm. 8, y Juez fiscal del mis 
mo según orden superior.
Hallándome instruyendo expedien

te al soldado de la 5 * compañía del 
mencionado Cuerpo Eugenio Alonso 
Saez por haber 'tejado de justificar su 
existencia en el mismo en el mes de 
Enero de 1873. es hijo de Ju'ian Alón 
so y ile Casta S-mz, natural del pue
blo de.Cerviño, provincia de Burgos, 
Juzgado de primera instancia de IM- 
viesca, avecindados en el año de 1869 
en el mencionado pueblo Cervino, dis
trito militar de Castilla la Vieja; y en 
uso de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente mi segundo 
edicto, el cual se pub'icará en el Bole
tín oficial de la provincia de Burgos, 
cito, llamo y emplazo al mencionado 
Eugenio Alonso Saez para que en el 
término de dos meses á contar desde 
el dia de la publicación ib l mismo 
comparezca á dar sus descargos en el 
cuartel de infantería de esta villa,donde 
se baila la fuerza del expresado Cuer
po, ó en su defecto presentarse á la 
autoridad del pueblo donde se encuen
tre, á quien le exhorto lo manifieste 
á esta Fiscalía por el conducto regular 
á fin de que conociéndose su actual 
residencia se le pueda librar interro
gatorio.

Trinidad 16 de Octubre de 1883 = 
El Teniente Alférez Fiscal, Justo Iz
quierdo:

zlnuncios oficiales.

Alcaldía de Baños de Valdearados.

Se halla vacante la plaza de Mé lico • 
cirujano de esta villa de Baños de Val
dearados, en el partido judicial de 
Arauda de Duero. Su dotación consiste 

en 50 pesetas por la asistencia de las 
familias pobres y transeuntes, pagadas 
de fondos municipales, y las igualas 
en lo que se ajuste con las familias 
pudientes.

Igualmente se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico de esta citada villa 
de Baflos, cuya dotación consiste en 
50 pesetas por la asistencia de las me
dicinas á las familias pobres y tran
seuntes, pagadas de fondos municipa
les, y las igualas en lo que se ajuste 
con las familias no pobres.

Los aspirantes á dichas plazas pre
sentarán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el té'mino de 15 dias.

Baños de Valdearados 22 de No
viembre de 1883.=E1 Alcalde, Tomás 
Palacios.

Alcaldía de Pedresa del Principe.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en los trabajos prelimi
nares de la rectificación del amiHara- 
mienlo de la riqueza territorial del 
mismo, se hace necesario que los ve
cinos ó forasteros'en él comprendidos 
que hayan sufrido alteraciones en la 
suya durante el afio económico actual, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso é impro- 
rogable término de 30 dias, siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, re
laciones por duplicado de las mismas, 
acompañando datos que justifiquen el 
pago de derechos reales, cualquiera que 
haya sido el concepto de su adquisi
ción.

Pedresa del Príncipe 2 de Diciem
bre de 1883 =El Alcalde en cargos, 
Sinesio Mam ¡que.

Juagado municipal de Solas de Bureba.

Por renuncia del que la desenpefiaba 
se halla vacante la plaza de Secreta; ¡o 
de este Juzgado: los aspirantes presen
tarán sus solicitudes debidamente dócil ■ 
mentadas en el término de 15 dias, 
á contar desde la fecha en que este 
anuncio sea inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, al Juez municipal que 
suscribe

Solas de Bureba 4 de Diciembre de 
1883.=Ramon Conde.

Alcaldía de Reinoso.

En este pueblo v ganadería de Juan 
Zuñeda y Zacarías Zuñeda se halla un 
borrillo, que según declaración del 
pastor está desde el dia 15 de Mayo 
poco masó menos. La persona que se 
crea su dueño se presentará á reco
gerle pagando SU güardeiía.

Reinoso 5 de Di< iembre de 1883 = 
El Alcalde, Aojo Puerta.

IMPIIBNTA DE LA D1PUTA0I6N I-nOVtNClAIo

Anuncios particulares,

i En el Comercio de la VIUDA DE 
¡ CECILIA se venden toda clase de pesas 
i y medidas del sistema métrico decimal 
i para áridos y líquidos, así como lam- 
■ bien herramientas para lodos los ofi 

cios, herrajes de todas clases, puntas 
de Paris, palas de acero, batería de 
cocina, planchas económicas, y todos 
los artículos pertenecientes al mismo 
ramo.

En el mismo comercio se vende la 
harina jabonosa, muy buena y econó
mica para hacer las coladas, limpia 
bien la ropa sin necesidad de jabón, es 
muy buena para las ropas de color; se 
dan instrucciones para usarla.

Calle del Cid, 5, Burgos. ||

PRACTICANTE DE FARMACIA

Se necesita uno bien isntruido. Di
rigirse expresando condiciones etc, á 
D José Alcubilla, Farmacéutico del 
Hospital de San Juan. 3

BAÑOS SÜLFUROSO-CLORURADO-SÓDICOS
DE

SALINAS DE ROSÍO.

Se venden con todos sus enseres, 
útiles, mobiliario de habitación y de
más pertenencias.

Las personas que quieran interesarse 
en su adquisición pueden entenderse 
con el que suscribe ó sus consocios, 
domiciliados en el mismo Salinas de 
Rosio, dirigiendo su correspondencia 
por Medina de Pomar.=Hilar¡o Villa- 
mor. n-15

CONSULTA

de enfermedades de los ojos.

E ID TI A B ID O B E I KT A , 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la tarde.

Calle de Canlarranas, número 25, 
Burgos. 25

DOCTOR RIVAS,
médico-cirujano.

Consulta diaria de once de la ma
ñana á una de la tarde, siendo gratis 
para los pobres que acrediten su po
breza, los martes, jueves y sábadosá 
la misma hora.

Calle de la Paloma, núm. 29, piso 
principal, Burgos. 8—8


